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Introducción 

Introducción 

La Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos fue creada mediante el Decreto 1175 

publicado el 23 de agosto del año 2000, en el Periódico oficial “Tierra y Libertad” número 4071 y sus 

modificaciones de fecha 03 de marzo de 2004, Decreto 120, Periódico oficial “Tierra y Libertad” número 

4315 y 10 de junio de 2009, Decreto 1425, Periódico oficial “Tierra y Libertad” número 4716; se crea 

como un Organismo Público Descentralizado con personalidad Jurídica y patrimonio propios, con 

domicilio en el Municipio de Emiliano Zapata, sectorizado inicialmente a la Secretaria de Bienestar 

Social del Estado de Morelos, hoy Secretaría de Educación, como dependencia coordinadora del sector. 

Además, forma parte del Sistema Nacional de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

La cual tiene por objeto lo siguiente: 

1. Impartir educación tecnológica del nivel superior, además de ofrecer e impartir programas de 

continuidad de estudios para sus egresados, y para los de otras Instituciones de Educación 

Superior. 

2. Realizar proyectos de desarrollo tecnológico. 

3. Llevar a cabo programas de vinculación con los sectores público, privado y social, y. 

4. Promover la cultura humanística y universal. 

La cuenta pública de la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos se integra de la 
siguiente formación: 

Información Contable 
Estado de actividades 
Estado de situación financiera 
Estado de cambios en la situación financiera 
Estado analítico del activo 
Estado analítico de la deuda y otros pasivos 
Estado de variación de la hacienda pública 
Estado de flujos de efectivo 
Informe de pasivos contingentes 
Notas a los estados financieros 
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Información Presupuestaria 
Estado analítico de ingresos 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos: 
→ Por clasificación administrativa
→ Por clasificación económica (tipo de gasto)
→ Por clasificación por objeto del gasto
→ Por clasificación funcional
Endeudamiento neto 
Intereses de la deuda 
Indicadores de postura fiscal 

Información Programática 
Gasto por categoría programática 
Programas y proyectos de inversión 
Indicadores de resultados 

Anexos 
Relación de bienes muebles que componen el patrimonio 
Relación de bienes inmuebles que componen el patrimonio 
Relación de cuentas bancarias productivas específicas 
Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras 
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Informe de Pasivos Contingentes 

2015 

No aplica. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente 
correctos y responsabilidad del emisor 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

a) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo 
 

1) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
ACTIVO 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES        40,807,998 

EFECTIVO             674,484 

BANCOS        28,565,457 

SUBSIDIO FEDERAL            4,790,264 

SUBSIDIO ESTATAL               602,872 

INGRESOS PROPIOS          10,497,344 

CONVENIOS MOVILIDAD          12,674,977 

INVERSIONES TEMPORALES                     21 

CONVENIOS                      21 

FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECIFICA        11,568,036 

SUBSIDIO FEDERAL          11,568,036  
 

CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 1,257,793

FEDERAL 0

SUBSIDIO ESTATAL 0

INGRESOS PROPIOS 1,257,793

FUNDACIÓN MORELENSE DE INV. Y CULT. UMED 139,200

MORELOSOFT, S DE RL DE CV 32,480

SERVIDESCA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 50,112

DIVERSOS 1,036,001  
Vencimiento a 90 días. 

 
DEUDORES DIVERSOS 5,360,046

FEDERAL 23,369

SUBSIDIO ESTATAL 2,646,472

GOBIERNO DEL ESTADO 2,611,660

DIVERSOS 34,812

INGRESOS PROPIOS 1,629,699

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 330,541

DIVERSOS 1,299,158

CONVENIOS 390,833

MÉXICO CONECTADO 669,674  
 

*Se informa que el Gobierno del estado de Morelos adeuda la cantidad de $2,611,660.00, por concepto 
de los capítulos 2000 y 3000 correspondientes al mes de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre 
2015. 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS
2015

 
 

CONTRIBUCIONES POR RECUPERAR A CORTO PLAZO 16,959

CRÉDITO AL SALARIO 7,408

SUBSIDIO AL EMPLEO 9,552  
 

ANTICIPO A PROVEEDORES             121,100 

SUBSIDIO ESTATAL 0

INGRESOS PROPIOS 121,100  
 

ALMACÉN 114,715

SUBSIDIO FEDERAL 11,206

SUBSIDIO ESTATAL 18,560

INGRESOS PROPIOS 84,949  
 

VALORES EN GARANTÍA 13,268

INGRESOS PROPIOS 13,268  
 

BIENES INMUEBLES 157,647,779

TERRENOS 56,739,624

EDIFICIOS 100,908,155  
 

BIENES MUEBLES 94,153,713

MOBILIARIO 10,511,452

MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 41,574

BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 41,540

BIENES INFORMÁTICOS 32,784,333

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 3,307,358

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 443,466

APARATOS DEPORTIVOS 6,397

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 119,154

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y R 15,699,856

EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 1,597,636

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 331,407

VEHICULOS Y EQUIPOS TERRESTRES, DESTINAD 1,595,668

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 12,592,795

SISTEMAS AIRE ACONDICIONADO CALEFACCIÓN 26,448

EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIÓN Y TEL 2,338,780

MAQUINARIA Y EQ. ELECTRICO Y ELECTRÓNICO 5,759,520

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS HERRAMIENTA 6,928,419

OTROS BIENES MUEBLES 27,909  
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ACTIVOS INTANGIBLES 2,435,274

SOFTWARE 2,407,954

FRANQUICIAS 27,320  
 

PASIVO 
ACREEDORES DIVERSOS 12,267,137

SUBSIDIO FEDERAL 957,452

SUBSIDIO ESTATAL 3,562,146

INGRESOS PROPIOS 69,883

CONVENIOS 7,645,794

FONACOT 15,030

DIVERSOS 16,833  
 

Vencimiento a 90 días. 
 
*Se informa que la cantidad de Convenios está integrada por $6,496,898.99 del Proyecto México 

Conectado, $876,400.96 por las aportación de las Universidades Tecnológicas del programa de 
movilidad Mexprotec (Mexico-Francia), y $272,494.05 por acreedores diversos. 

 
AGUINALDOS POR PAGAR 5,784

SUBSIDIO FEDERAL 0

SUBSIDIO ESTATAL 5,784  
 

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 2,394,256

SUBSIDIO FEDERAL 195,627

SUBSIDIO ESTATAL 792,970

INGRESOS PROPIOS 226,496

CONVENIOS 1,117,683

PROFOCIE 61,480  
 

Vencimiento a 90 días. 
 

APORTACIONES POR PAGAR 81,013

SUBSIDIO FEDERAL 16,338

SUBSIDIO ESTATAL 64,676  
 

IMPUESTOS POR PAGAR 1,026,754

SUBSIDIO FEDERAL 407,813

SUBSIDIO ESTATAL 91

INGRESOS PROPIOS 188,013

CONVENIOS 430,837  
 

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA 19,000

VALORES Y BIENES EN GARANTIA A CORTO PLAZO 19,000  
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II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión 
INGRESOS PROPIOS 24,365,101

FICHA 733,050

INSCRIPCION TSU 4,479,858

INSCRIPCION INGENIERIA 932,275

REINSCRIPCION TSU 4,977,084

REINSCRIPCION INGENIERIA 2,281,146

EXAMEN EXTRAORDINARIO 169,300

CERTIFICADO DE ESTUDIOS 4,140

BOLETA 315

CONSTANCIA DE ESTUDIOS 68,370

HISTORIAL ACADEMICO 3,020

COTEJO Y ENTREGA DE DOCUMENTOS OFICIALES 26,970

REPOSICION DE CREDENCIAL 19,270

ADEUDO DE BIBLIOTECA 13,305

VISITAS DE ESTUDIOS 372,460

TRAMITE DE TITULACION 1,023,500

APORTACION DE LIBRO TSU 87,600

APORTACION DE LIBRO INGENIERIA 136,250

COMPRA DE HERRAMIENTA DE TALLER 53,500

MANTENIMEINTO DE TALLER DE DISEÑO Y MODA 2,550

SERVICIOS TECNOLOGICOS 6,030,240

SERVICIOS DE CAPACITACION 538,493

RENTA DE LOCAL 19,000

DONATIVOS 154,465

OTROS INGRESOS 458,921

ENDECUT 1,618,961

ANUALIDAD CISCO 70,793

INCUBADORA 90,267  
 
 
 

CONVENIOS 5,926,542

INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR 35,985

FONDO NACIONAL PARA FOMENTO DE ARTESANIA 35,040

CONACyT FONDO DE INFRAESTRUCTURA 4,705,800

CONACyT TQFM SA de CV PROINNOVA 1,149,717  
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SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 46,622,734

SUBSIDIOS FEDERAL 28,032,879

FEDERAL 27,423,454

PRODEP 609,425

SUBSIDIOS ESTATAL 18,589,855  
 
 

INGRESOS FINANCIEROS 70,916

FEDERAL 38

INGRESOS PROPIOS 0

CONVENIOS 70,878  
 

 
Gastos y Otras Pérdidas: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 60,126,382

SERVICIOS PERSONALES 40,150,431

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 27,494,541

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 1,187,790

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 1,103,627

SEGURIDAD SOCIAL 5,115,747

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 5,248,726

MATERIALES Y SUMINISTROS 4,521,544

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN 2,257,817

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 427,000

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 541,230

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 114,626

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 138,877

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN 656,663

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 385,330

SERVICIOS GENERALES 15,454,408

SERVICIOS BÁSICOS 2,345,676

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 314,730

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 4,595,825

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 394,863

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO 2,981,328

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 399,690

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 1,097,765

SERVICIOS OFICIALES 1,171,848

OTROS SERVICIOS GENERALES 2,152,684  
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

 
HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 269,275,791

PATRIMONIO CONTRIBUIDO 237,718,760

PATRIMONIO GENERADO 31,557,030  
 
 
 
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  

Efectivo y equivalentes 

SEPTIEMBRE 2015 2015 2014

Efectivo en Bancos –Tesorería 28,565,457 22,162,305 

Efectivo en Bancos- Dependencias 0 0 

Inversiones temporales (hasta 3 meses) 21 450,228 

Fondos con afectación específica 11,568,036 0 

Depósitos de fondos de terceros y otros 0 0 

Total de Efectivo y Equivalentes 40,133,514 22,612,533  
 
 
 

RELACIÓN DE BIENES MUEBLES Y ACTIVOS INTANGIBLES ADQUIRIDOS AL MES DE SEPTIEMBRE 2015 

PARTIDA CONCEPTO INGRESOS PROPIOS PROFOCIE

1101 Mobiliario 103,800.05                  

1201 Muebles, excepto de oficina y estantería 6,264.00                     

1501 Bienes informáticos 180,178.74                  298,193.08    

1901 Equipo de administración 39,935.82                   

2101 Equipos y aparatos audiovisuales 24,654.82                   4,579.38        

2901 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 130,877.70                  

6701 Herramientas y máquinas herramienta 14,529.62                   

9101 Software 174,444.28                  

TOTALES 674,685.03                302,772.46   
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SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 46,622,734

SUBSIDIOS FEDERAL 28,032,879

FEDERAL 27,423,454

PRODEP 609,425

SUBSIDIOS ESTATAL 18,589,855  
 
 

INGRESOS FINANCIEROS 70,916

FEDERAL 38

INGRESOS PROPIOS 0

CONVENIOS 70,878  
 

 
Gastos y Otras Pérdidas: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 60,126,382

SERVICIOS PERSONALES 40,150,431

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 27,494,541

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 1,187,790

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 1,103,627

SEGURIDAD SOCIAL 5,115,747

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 5,248,726

MATERIALES Y SUMINISTROS 4,521,544

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN 2,257,817

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 427,000

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 541,230

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 114,626

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 138,877

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN 656,663

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 385,330

SERVICIOS GENERALES 15,454,408

SERVICIOS BÁSICOS 2,345,676

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 314,730

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 4,595,825

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 394,863

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO 2,981,328

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 399,690

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 1,097,765

SERVICIOS OFICIALES 1,171,848

OTROS SERVICIOS GENERALES 2,152,684  
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

 
HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 269,275,791

PATRIMONIO CONTRIBUIDO 237,718,760

PATRIMONIO GENERADO 31,557,030  
 
 
 
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  

Efectivo y equivalentes 

SEPTIEMBRE 2015 2015 2014

Efectivo en Bancos –Tesorería 28,565,457 22,162,305 

Efectivo en Bancos- Dependencias 0 0 

Inversiones temporales (hasta 3 meses) 21 450,228 

Fondos con afectación específica 11,568,036 0 

Depósitos de fondos de terceros y otros 0 0 

Total de Efectivo y Equivalentes 40,133,514 22,612,533  
 
 
 

RELACIÓN DE BIENES MUEBLES Y ACTIVOS INTANGIBLES ADQUIRIDOS AL MES DE SEPTIEMBRE 2015 

PARTIDA CONCEPTO INGRESOS PROPIOS PROFOCIE

1101 Mobiliario 103,800.05                  

1201 Muebles, excepto de oficina y estantería 6,264.00                     

1501 Bienes informáticos 180,178.74                  298,193.08    

1901 Equipo de administración 39,935.82                   

2101 Equipos y aparatos audiovisuales 24,654.82                   4,579.38        

2901 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 130,877.70                  

6701 Herramientas y máquinas herramienta 14,529.62                   

9101 Software 174,444.28                  

TOTALES 674,685.03                302,772.46   
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Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro 
antes de Rubros Extraordinarios. 

SEPTIEMBRE 2015 2014
Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios 0 0
Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.
Depreciación 0 0
Amortización 0 0
Incrementos en las provisiones 0 0
Incremento en inversiones producido por revaluación 0 0
Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo 0 0
Incremento en cuentas por cobrar 0 0
Partidas extraordinarias 0 0

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 
LOS GASTOS CONTABLES

 

 

 

 

 

 

 

76,985,292

0
Incremento por variación de 
inventarios
Disminución del exceso de 
estimaciones por pérdida o 
deterioro u obsolescencia
Disminución del exceso de 
provisiones
Otros ingresos y beneficios 
varios

0
Productos de capital
Aprovechamientos capital
Ingresos derivados de 
financiamientos

0

76,985,292

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de enero al 30 de septiembre de 2015

(Cifras en pesos)

1. Ingresos Presupuestarios

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)

2. Más ingresos contables no 
presupuestarios

Otros ingresos contables no presupuestarios

3. Menos ingresos presupuestarios no 
contables

Otros Ingresos presupuestarios no contables
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c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

I.- ANTECEDENTES: Mediante el Decreto 1175 publicado el 23 de agosto del año 2000, en el Periódico 
oficial “Tierra y Libertad” número 4071 y sus modificaciones de fecha 03 de marzo de 2004, Decreto 120, 
Periódico oficial “Tierra y Libertad” número 4315 y 10 de junio de 2009, Decreto 1425, Periódico oficial 
“Tierra y Libertad” número 4716; se crea la Universidad Tecnológica “Emiliano Zapata” del Estado de 
Morelos, como un Organismo Público Descentralizado con personalidad Jurídica y patrimonio propios, 
con domicilio en el Municipio de Emiliano Zapata, sectorizado inicialmente a la Secretaria de Bienestar 
Social del Estado de Morelos, hoy Secretaría de Educación, como dependencia coordinadora del sector. 
Además, forma parte del Sistema Nacional de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

II.- OBJETO: La universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos, tendrá por objeto lo 
siguiente: 

1. Impartir educación tecnológica del nivel superior, para formar técnicos superiores universitarios que 
hayan egresado del bachillerato aptos para la aplicación y generación de conocimientos y la solución 
creativa de los problemas, con un sentido de innovación al incorporar los avances científicos y 
tecnológicos de acuerdo con los requerimientos de desarrollo económico y social de la región, el 
Estado y el País. 

Ofrecer e impartir programas de continuidad de estudios para sus egresados, y para los de otras 
Instituciones de Educación Superior, que impartan el mismo tipo educativo, que permitan a los 
estudiantes alcanzar el nivel académico de licenciatura, conforme a las disposiciones aplicables, 
considerando para tal efecto los planes y programas de estudio, carreras, y modalidades educativas 
que apruebe la Secretaría de Educación pública a través de la Subsecretaría de Educación Superior 
de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas, los cuales deberán garantizar una 
formación profesional y una cultura científica y tecnológica. 

59,308,875

1,633,605

Mobiliario y equipo de administración 360,600
Mobiliario y equipo educacional y recreativo 145,991
Equipo e instrumental médico y de laboratorio
Vehículos y equipo de transporte
Equipo de defensa y seguridad
Maquinaria, otros equipos y herramientas 14,530
Activos biológicos
Bienes inmuebles
Activos intangibles 174,444
Obra pública en bienes propios
Acciones y participaciones de capital
Compra de títulos y valores
Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros 
análogos
Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales
Amortización de la deuda publica
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
(ADEFAS) 938,040

2,451,112
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 
obsolescencia y amortizaciones
Provisiones
Disminución de inventarios
Aumento por insuficiencia de estimaciones por 
pérdida o deterioro u obsolescencia
Aumento por insuficiencia de provisiones
Otros Gastos

2,451,112

4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3) 60,126,382

2. Menos egresos presupuestarios no contables

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de enero al 30 de septiembre de 2015

1. Total de egresos (presupuestarios)

(Cifras en pesos)

Otros Egresos Presupuestales No Contables

3. Más Gasto Contables No Presupuestales

Otros Gastos Contables No Presupuestales
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Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro 
antes de Rubros Extraordinarios. 

SEPTIEMBRE 2015 2014
Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios 0 0
Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.
Depreciación 0 0
Amortización 0 0
Incrementos en las provisiones 0 0
Incremento en inversiones producido por revaluación 0 0
Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo 0 0
Incremento en cuentas por cobrar 0 0
Partidas extraordinarias 0 0

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 
LOS GASTOS CONTABLES

 

 

 

 

 

 

 

76,985,292

0
Incremento por variación de 
inventarios
Disminución del exceso de 
estimaciones por pérdida o 
deterioro u obsolescencia
Disminución del exceso de 
provisiones
Otros ingresos y beneficios 
varios

0
Productos de capital
Aprovechamientos capital
Ingresos derivados de 
financiamientos

0

76,985,292

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de enero al 30 de septiembre de 2015

(Cifras en pesos)

1. Ingresos Presupuestarios

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)

2. Más ingresos contables no 
presupuestarios

Otros ingresos contables no presupuestarios

3. Menos ingresos presupuestarios no 
contables

Otros Ingresos presupuestarios no contables
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c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

I.- ANTECEDENTES: Mediante el Decreto 1175 publicado el 23 de agosto del año 2000, en el Periódico 
oficial “Tierra y Libertad” número 4071 y sus modificaciones de fecha 03 de marzo de 2004, Decreto 120, 
Periódico oficial “Tierra y Libertad” número 4315 y 10 de junio de 2009, Decreto 1425, Periódico oficial 
“Tierra y Libertad” número 4716; se crea la Universidad Tecnológica “Emiliano Zapata” del Estado de 
Morelos, como un Organismo Público Descentralizado con personalidad Jurídica y patrimonio propios, 
con domicilio en el Municipio de Emiliano Zapata, sectorizado inicialmente a la Secretaria de Bienestar 
Social del Estado de Morelos, hoy Secretaría de Educación, como dependencia coordinadora del sector. 
Además, forma parte del Sistema Nacional de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

II.- OBJETO: La universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos, tendrá por objeto lo 
siguiente: 

1. Impartir educación tecnológica del nivel superior, para formar técnicos superiores universitarios que 
hayan egresado del bachillerato aptos para la aplicación y generación de conocimientos y la solución 
creativa de los problemas, con un sentido de innovación al incorporar los avances científicos y 
tecnológicos de acuerdo con los requerimientos de desarrollo económico y social de la región, el 
Estado y el País. 

Ofrecer e impartir programas de continuidad de estudios para sus egresados, y para los de otras 
Instituciones de Educación Superior, que impartan el mismo tipo educativo, que permitan a los 
estudiantes alcanzar el nivel académico de licenciatura, conforme a las disposiciones aplicables, 
considerando para tal efecto los planes y programas de estudio, carreras, y modalidades educativas 
que apruebe la Secretaría de Educación pública a través de la Subsecretaría de Educación Superior 
de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas, los cuales deberán garantizar una 
formación profesional y una cultura científica y tecnológica. 

59,308,875

1,633,605

Mobiliario y equipo de administración 360,600
Mobiliario y equipo educacional y recreativo 145,991
Equipo e instrumental médico y de laboratorio
Vehículos y equipo de transporte
Equipo de defensa y seguridad
Maquinaria, otros equipos y herramientas 14,530
Activos biológicos
Bienes inmuebles
Activos intangibles 174,444
Obra pública en bienes propios
Acciones y participaciones de capital
Compra de títulos y valores
Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros 
análogos
Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales
Amortización de la deuda publica
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
(ADEFAS) 938,040

2,451,112
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 
obsolescencia y amortizaciones
Provisiones
Disminución de inventarios
Aumento por insuficiencia de estimaciones por 
pérdida o deterioro u obsolescencia
Aumento por insuficiencia de provisiones
Otros Gastos

2,451,112

4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3) 60,126,382

2. Menos egresos presupuestarios no contables

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de enero al 30 de septiembre de 2015

1. Total de egresos (presupuestarios)

(Cifras en pesos)

Otros Egresos Presupuestales No Contables

3. Más Gasto Contables No Presupuestales

Otros Gastos Contables No Presupuestales
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2. Realizar proyectos de desarrollo tecnológico que permitan el avance del conocimiento, que 
fortalezcan la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y 
materiales que contribuyan a elevar la calidad de vida de la sociedad. 

3. Llevar a cabo programas de vinculación con los sectores público, privado y social que contribuyan a 
consolidar el desarrollo tecnológico y social de la comunidad y, 

4. Promover la cultura humanística y universal. 

III. ACTIVIDAD PRINCIPAL: Para el cumplimiento de su objeto la Universidad tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Adoptar la organización administrativa y académica que corresponda al modelo educativo de 
la Universidad de acuerdo con los lineamientos generales previstos en la ley aplicable; 

II. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas y de apoyo, así como la estructura y 
atribuciones de sus órganos; 

III. Plantar y programar la enseñanza e incorporar en sus planes y programas de estudios los 
temas particulares o regionales; 

IV. Determinar sus programas de desarrollo y vinculación; 
V. Establecer procedimientos de acreditación y certificación de estudios; 
VI. Expedir certificados de estudios y títulos; 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de los estudios realizados en otras instituciones 

educativas nacionales y extranjeras; 
VIII. Regular los procedimientos de selección e ingresos de los alumnos y establecer las normas 

para su permanencia en la Universidad; 
IX. Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal 

académico; 
X. Aplicar programas de superación académica y actualización, dirigido tanto a los miembros de 

la comunidad universitaria como a la población en general. 
XI. Impulsar estrategias de concertación con los sectores público, social y privado para 

fortalecer las actividades productivas; 
XII. Celebrar convenios de colaboración con instituciones y organismo nacionales, extranjeros y 

multinacionales para el desarrollo y fortalecimiento de su objeto; 
XIII. Organizar actividades que permitan a la comunidad el acceso a la cultura; 
XIV. Administrar su patrimonio conforme a lo establecido en este Decreto, expidiendo las 

disposiciones internas que lo regulen y; 
XV. Expedir las disposiciones necesarias con el fin de hacer efectivas las atribuciones que se le 

confieren, para el cumplimiento de su objeto. 

IV. EJERCICIO FISCAL Y CONSIDERACIONES: La presentación de los Estados Financieros 
corresponde a un ejercicio fiscal 2015, por el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de Septiembre.
Por ser una Persona Moral con fines no lucrativos, esta obligada a  retener las siguientes contribuciones: 

1. El Impuesto Sobre la Renta (ISR) conforme a lo estipulado en el Titulo III de la Ley de dicho 
impuesto. 

2. Las cuotas obrero-patronal de acuerdo a lo establecido en la Ley de Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). 

3. El impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, como lo indica la Ley 
General de Hacienda del Estado de Morelos, en su capítulo séptimo BIS.  

V. RÉGIMEN JURÍDICO: La Institución Educativa se rige principalmente por las siguientes Leyes y 
Decretos:

 Decreto 1175 que crea la Universidad Tecnológica “Emiliano Zapata” del Estado de Morelos.
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
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VI. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BÁSICA: De acuerdo al artículo 7 del decreto de creación de la 
Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos, son los siguientes: 

I. Un Rector; 
II. Órganos auxiliares del rector; 
III. Secretarios; 
IV. Directores de área; 
V. Directores de carrera; 
VI. Subdirectores; 
VII. Órganos Colegiados y, 
VIII. Un patronato. 

Así mismo, el Rector tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
1. Dirigir administrar y coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas de la 

Universidad y dictar los acuerdos y disposiciones tendientes a dicho fin; 
2. Será el representante legal de la Universidad, con facultades generales para pleitos y cobranzas, 

actos de administración y para suscribir títulos de crédito, con todas las facultades generales y 
aún las especiales que conforme a la Ley, requieran cláusula especial, sin limitación alguna; 

3. Dirigir técnica y administrativamente a la Universidad; 
4. Conducir el funcionamiento de la Universidad vigilando el cumplimiento de los planes y 

programas de trabajo; 
5. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que normen la estructura y 

funcionamiento de la Universidad; 
6. Elaborar los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo y los correspondientes 

presupuestos de la Universidad, para presentarlos a la aprobación del Consejo Directivo; 
7. Propone al Consejo Directivo la creación de planteles análogos, conforme a la normatividad 

interior, políticas, lineamientos y criterios generales del Sistema Nacional de Universidades 
Tecnológicas y acorde con las necesidades de la región o del Estado; 

8. Informar al Patronato y a las principales fuentes de financiamiento de la Universidad sobre el 
destino dado a los recursos financieros; 

9. Rendir al Consejo Directivo un informe anual por escrito, de las actividades realizadas por la 
Universidad en el ejercicio anterior, acompañado de un balance general contable y los demás 
datos financieros que sean necesarios; 

10. Proponer la designación de los servidores públicos de las áreas académicas y administrativas de 
la Universidad, cambios, licencias, así como sueldos y demás prestaciones, de conformidad a las 
disposiciones aplicables; 

11. Concurrir a las sesiones del Consejo Directivo, con voz pero sin voto; 
12. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones generales y acuerdos de este órgano; 
13. Proporcionar al órgano de control, las facilidades y el apoyo técnico y administrativo que requiera 

para su eficiente funcionamiento; 
14. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con diversos sectores, en materias relativas 

al funcionamiento, operación y desarrollo; 
15. Expedir los manuales administrativos que hayan sido aprobados por el Consejo Directivo, y 
16. Las demás que le confieren este ordenamiento, las normas y disposiciones Reglamentarias de la 

Universidad, las disposiciones legales aplicables y el Consejo Directivo. 

VII. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: Son preparados sobre la base de 
valor histórico original, de conformidad con las Normas de Información Financiera, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gastos Público y demás 
normatividad Gubernamental aplicable. 
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2. Realizar proyectos de desarrollo tecnológico que permitan el avance del conocimiento, que 
fortalezcan la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y 
materiales que contribuyan a elevar la calidad de vida de la sociedad. 

3. Llevar a cabo programas de vinculación con los sectores público, privado y social que contribuyan a 
consolidar el desarrollo tecnológico y social de la comunidad y, 

4. Promover la cultura humanística y universal. 

III. ACTIVIDAD PRINCIPAL: Para el cumplimiento de su objeto la Universidad tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Adoptar la organización administrativa y académica que corresponda al modelo educativo de 
la Universidad de acuerdo con los lineamientos generales previstos en la ley aplicable; 

II. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas y de apoyo, así como la estructura y 
atribuciones de sus órganos; 

III. Plantar y programar la enseñanza e incorporar en sus planes y programas de estudios los 
temas particulares o regionales; 

IV. Determinar sus programas de desarrollo y vinculación; 
V. Establecer procedimientos de acreditación y certificación de estudios; 
VI. Expedir certificados de estudios y títulos; 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de los estudios realizados en otras instituciones 

educativas nacionales y extranjeras; 
VIII. Regular los procedimientos de selección e ingresos de los alumnos y establecer las normas 

para su permanencia en la Universidad; 
IX. Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal 

académico; 
X. Aplicar programas de superación académica y actualización, dirigido tanto a los miembros de 

la comunidad universitaria como a la población en general. 
XI. Impulsar estrategias de concertación con los sectores público, social y privado para 

fortalecer las actividades productivas; 
XII. Celebrar convenios de colaboración con instituciones y organismo nacionales, extranjeros y 

multinacionales para el desarrollo y fortalecimiento de su objeto; 
XIII. Organizar actividades que permitan a la comunidad el acceso a la cultura; 
XIV. Administrar su patrimonio conforme a lo establecido en este Decreto, expidiendo las 

disposiciones internas que lo regulen y; 
XV. Expedir las disposiciones necesarias con el fin de hacer efectivas las atribuciones que se le 

confieren, para el cumplimiento de su objeto. 

IV. EJERCICIO FISCAL Y CONSIDERACIONES: La presentación de los Estados Financieros 
corresponde a un ejercicio fiscal 2015, por el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de Septiembre.
Por ser una Persona Moral con fines no lucrativos, esta obligada a  retener las siguientes contribuciones: 

1. El Impuesto Sobre la Renta (ISR) conforme a lo estipulado en el Titulo III de la Ley de dicho 
impuesto. 

2. Las cuotas obrero-patronal de acuerdo a lo establecido en la Ley de Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). 

3. El impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, como lo indica la Ley 
General de Hacienda del Estado de Morelos, en su capítulo séptimo BIS.  

V. RÉGIMEN JURÍDICO: La Institución Educativa se rige principalmente por las siguientes Leyes y 
Decretos:

 Decreto 1175 que crea la Universidad Tecnológica “Emiliano Zapata” del Estado de Morelos.
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
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VI. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BÁSICA: De acuerdo al artículo 7 del decreto de creación de la 
Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos, son los siguientes: 

I. Un Rector; 
II. Órganos auxiliares del rector; 
III. Secretarios; 
IV. Directores de área; 
V. Directores de carrera; 
VI. Subdirectores; 
VII. Órganos Colegiados y, 
VIII. Un patronato. 

Así mismo, el Rector tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
1. Dirigir administrar y coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas de la 

Universidad y dictar los acuerdos y disposiciones tendientes a dicho fin; 
2. Será el representante legal de la Universidad, con facultades generales para pleitos y cobranzas, 

actos de administración y para suscribir títulos de crédito, con todas las facultades generales y 
aún las especiales que conforme a la Ley, requieran cláusula especial, sin limitación alguna; 

3. Dirigir técnica y administrativamente a la Universidad; 
4. Conducir el funcionamiento de la Universidad vigilando el cumplimiento de los planes y 

programas de trabajo; 
5. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que normen la estructura y 

funcionamiento de la Universidad; 
6. Elaborar los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo y los correspondientes 

presupuestos de la Universidad, para presentarlos a la aprobación del Consejo Directivo; 
7. Propone al Consejo Directivo la creación de planteles análogos, conforme a la normatividad 

interior, políticas, lineamientos y criterios generales del Sistema Nacional de Universidades 
Tecnológicas y acorde con las necesidades de la región o del Estado; 

8. Informar al Patronato y a las principales fuentes de financiamiento de la Universidad sobre el 
destino dado a los recursos financieros; 

9. Rendir al Consejo Directivo un informe anual por escrito, de las actividades realizadas por la 
Universidad en el ejercicio anterior, acompañado de un balance general contable y los demás 
datos financieros que sean necesarios; 

10. Proponer la designación de los servidores públicos de las áreas académicas y administrativas de 
la Universidad, cambios, licencias, así como sueldos y demás prestaciones, de conformidad a las 
disposiciones aplicables; 

11. Concurrir a las sesiones del Consejo Directivo, con voz pero sin voto; 
12. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones generales y acuerdos de este órgano; 
13. Proporcionar al órgano de control, las facilidades y el apoyo técnico y administrativo que requiera 

para su eficiente funcionamiento; 
14. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con diversos sectores, en materias relativas 

al funcionamiento, operación y desarrollo; 
15. Expedir los manuales administrativos que hayan sido aprobados por el Consejo Directivo, y 
16. Las demás que le confieren este ordenamiento, las normas y disposiciones Reglamentarias de la 

Universidad, las disposiciones legales aplicables y el Consejo Directivo. 

VII. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: Son preparados sobre la base de 
valor histórico original, de conformidad con las Normas de Información Financiera, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gastos Público y demás 
normatividad Gubernamental aplicable. 
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VIII. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: El registro de 
operaciones contables se realizó a través del Sistema de Contabilidad Integral (COI), el cual esta 
diseñado para operar de tal manera que facilita la fiscalización de activos, pasivos, ingresos, egresos y 
avances de ejecución de los programas, permitiendo medir la eficiencia del gasto público. 

IX. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS:  

 El patrimonio de la Universidad se constituirá por: 
a) Todos los bienes muebles e inmuebles que se le afecten, transfieran o adquieran; 
b) Los recursos que se le asignen; 
c) Los ingresos propios que genere; 
d) Las aportaciones, legados y donaciones que a su favor se realicen; 
e) Los subsidios que le otorgue el Gobierno del Estado y los Municipios; y 
f) Los demás ingresos, derechos y bienes que adquiera por cualquier título legal. 

El gasto de la Universidad tanto de servicios personales, como de operación conservación y 
mantenimiento, se financiará con los recursos que aporte el Gobierno Federal conforme al 
convenio suscrito, así como los que, de acuerdo con sus compromisos adquiridos le aporte el 
Gobierno Estatal. 
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IX. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS:  
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a) Todos los bienes muebles e inmuebles que se le afecten, transfieran o adquieran; 
b) Los recursos que se le asignen; 
c) Los ingresos propios que genere; 
d) Las aportaciones, legados y donaciones que a su favor se realicen; 
e) Los subsidios que le otorgue el Gobierno del Estado y los Municipios; y 
f) Los demás ingresos, derechos y bienes que adquiera por cualquier título legal. 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS 

Programática / 1 

Indicadores de Resultados 

 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente 
correctos y responsabilidad del emisor 

 

 

 

N°

Total de presupuesto ejercido

Total de presupuesto autorizado Porcentaje de 
cumplimiento

Meta

78,749,438 74% 100%

Objetivo Meta Indicador

13
Aplicar los recursos autorizados para 

operación y mantenimiento de los 
procesos de la UTEZ.

Que el 100% de los recursos autorizados para el desarrollo de las tareas y 
metas de la UTEZ sean ejercidos en su totalidad.

Total de presupuesto autorizado

Total de presupuesto ejercido

58,546,100

0%
20%
40%
60%
80%

100%

Porcentaje de cumplimiento Meta

74%
100%

 

Anexos
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Programática / 1 

Indicadores de Resultados 

 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente 
correctos y responsabilidad del emisor 

 

 

 

N°

Total de presupuesto ejercido

Total de presupuesto autorizado Porcentaje de 
cumplimiento

Meta

78,749,438 74% 100%

Objetivo Meta Indicador

13
Aplicar los recursos autorizados para 

operación y mantenimiento de los 
procesos de la UTEZ.

Que el 100% de los recursos autorizados para el desarrollo de las tareas y 
metas de la UTEZ sean ejercidos en su totalidad.

Total de presupuesto autorizado

Total de presupuesto ejercido

58,546,100

0%
20%
40%
60%
80%

100%

Porcentaje de cumplimiento Meta

74%
100%
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS 

Anexos / 1 

Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras 

Formato libre 

(Artículo 46, último párrafo LGCG) 

No aplica. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente 
correctos y responsabilidad del emisor 

514




